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At:UERDO URBANíSTICO COMPLEMENTARIO DE "PUNCT1JM
MILLENIUM" DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2003

INTERVIENEN

Et Pinto (Madrid), • dos d. Junjo d. 2005

: REUNIDOS
I

nb una pane, DON ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. mayor de edad, con
nIN.!. n~, y vecino de Pinto (Madrid) ..

i

yi de otra, DON • ¡.-" mayor de edad, con n.N.!. n°!:¡ y vecino de Madrid. calle _ •••• _ Y D. S( ~): ñ : mayor de edad. con D.N.!. nO ,. y vecino de Pipto
2

DI AbtOlllio Femáudez Goazáiel, en su calidad de Alcalde-Presidente, representando al
AjYUNTAMIENTO DE PINTO.

D} • 2 J 'f _ be E ) actuando como
qmsejeros Delegados mancomunados de la Sociedad 1 .,_

~, domiciliada en Pinto (Madrid), calle I > con CJ.F. A-
~nstituida el 23 de Julio de 2003, por tiempo indefinido. ante el.Notario de

o, ~e • bajo. el número 3313/2003 de su protocolo. Lo:s citados
n nombrados y aceptaron sus cargos en el primer Consejo de Administración

ebrado en la misma ff..chade !CO[!St¡tución e incorpom:los djcbos nombramielliitos eI1l.a
rida escritu...ra fundacionaJ de la Sociedad, que figura inscrita en el Registro Mercantil

-, adrid aEtomo •••• Libro O, folio .sección 8", Hoja ••• adjuntándose
- acreditaciólll del mismo copia autorizada de la citada escritura y su inscripción,-o' - . alA~' -
I

~nociéndose ~flte la Jrepr~tación que oste'ilt;m y la capacidad para celebrar
el/contrato.
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I EXPONEN
I

• I

AYUNTAMIENTO t*
PINT10QB .,.... ~~ ••_, '9 . N ~"'Q AL." '003 ~, .. '. E' "

> ''"1 ••e "'•• !~~, de l OVlel!.W!t; ""l;; _ ,se $uscnoo Acuerdo ~~rofl
C+nce,rtada del 9-9 "Puncrum Miilemurn"., .entre ~) Ayuntamiento de Pinto y la Sociedad
~UR 9 PUNCTUM MlLLENlUM, S.A." para el desarrollo del Sector 9 PUNCTUM
~LLENIUM, pOI el que se pactaba que aun cuando el sistema de actuación previsto
p*~ el Sector era el de expropiación, se procedería a la liberación de ésta.

I
lIt Que en fecha 21 de Julio de 2004 la Sociedad "SUR 9 PUNCTUM MlLLENIUM,
S.~" suscrimó con el Ayuntamiento de Pinto una Propuesta de Texto Adaptado del
~uerdo de Ejecución Cor..certada del 5-9 "PUNCTUM MILLENIUM" del PGOU de
Pitto.

I
'. !l:l.- Que en fecha 29 de Noviembre de 2004 se publica en el BOCM la Aprobación
; ~cia1 del Plan Parcial.
\ ~
1 !

l\f.- Que según lo previsto en el puntO noveno del Texto Adaptado del Acuerdo de
EJecución Concertada ael S~9 "'Punctum Millenium" y conforme a,)as determinaciones
~ Plan Parcial, todo ello sin perjuicio de !o recogido en el artículo 96 de la Ley 9/2001,
dql Suelo de la.Comunidad de ~ se deriva un aprovechamiento lucrativo de cesión
0ltligatoria al Ayumamiento, que las panes convienen se concrete en Su integridad sobre
el!uso residencia] de viviendas colectivas de protección pública.

vJ. Que al W'.I.I¡pMOde lo señalado en el an.icl.lJo 246.4 de la Ley 9/2001, es conveniente
e(ectUar la cesión del aprovechamiento seña1ad.o en el expositivo anterior mediante su
~itución económica, teniendo presente que el Ayuntamiento en las adjudicaciones de
Wcelas que le corresponde por.su trtuJaridad de bienes patrimoniales en el sector, éstas
~ destinarán a VPP. y su desmol1o posible por' promoción pública sólo será factible con
lo~ ingresos económicos que posibilita la rnooetizaci6n proyectada, a la par que da una
mayor coherencia aplicativa de dichos aprovechamientos, por lo que a tal fin pactan el
¡fsente ACUERDO COMPLEMENTARIO al suscrito en fecha 21 de Julio de 2004,
cqn sujeción a ]!assiguientes

I

EsmULACIONES
- ILA '.1;'

, ~~f~\.
~ ~ I RA.~ El Á)'Ub'iamicntc de. Pimo cede ~ la Sociedad "SUR 9·PUNCTTJM

f •• LLENIUM. S.A"·ageme mbani?",oor· el aprovechamiento ftucrativo de cesión
:('!!:JMI\O o ligatoria, por una camKmd equiValente que asciende a SESENTA Y SEIS

LLúNES TRESCIENTOS VEINTISElS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
StlS EUROS CON cn~CUE~'T A y CINCO cÉNTIMos DE EURO, (66.326.946,55
€Í que reswmn ¡¡jjeapli.car a ~10:\aprovechamientos los siguientes valores unitarios:
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I

S,p. Constr. N-Vvdu Valor unitario M1garage y Valor total
I

trastero

1350.900 3.509,00 189,52 10L761,00 64.352.451,13.
vpp

NU.¿::::( lIi::14

S.p. Con9tr. N°Vvdas. Valor unitario
M2 garage y Valor tolBI

trastero

¡6.SI',. Sa,81 315,87 L70.s.~9 1.914.495.42

. el cálculo del aprovechamiento se ha tomado como base el aprovechamiento

establecido en el Plan Parcial. de tal manera que toda variación que exceda del 2%reWecto del aprovechamiento previsto repercutirá en el precio.

E; cumplimiento de lo establecido en el artículo 246.4 de la Ley 912001 del Suelo de la
CGmunidad de .Madrid, se adjunta mediante anexo al presente documento la valoración

cchIlÓmíca efectuada por el arquitecto de planeamiento de este Ayuntamiento, que&:tedita y ratifica el cuadro de valoración unitaria y rotal establecido en esta estipulación.
I

I

stGUNDA.- Con independencia de la eventual disposición del aprovechamiento. la
S6ciedad "SUR 9 PUNCTUM MILLENIUM, S.A " será la re.,~nsable directa, única y

e*lusiv:t aurte d Ayuntamie.ato del cumplimiento de pago de .lacantidad total señaladae~ Ja estipulación anterior.
!

25% En el plazo de m; aro desde la fuma. del preseotle docwnemo. siempTe que
en ese morrentiOya se haya aprobado e! Plan de Sectoifizadón y el Proyecto de
. eparceladóc.06.5g1.736~64 €)

5% En ~llPiaro de OOSaños desde la firnm del presente docwnento, siempre que
n eco...e m.o~to ya se haya aprobá.do el Phn de Set,'torización y el Proyecto de

.'J lKión 06.58 L736,64 €)
i'" 25% En el piazc de tres ~os desde la firma del prese1Jlte documento, siempre que

en ese mom.."'Dto ya se b.aya aprooodo el Plan de Sf.c:tcnzacron y el Proyecto de
R~b.l:ión (16.581.736,64 €)
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25% En el pJu.{i de ClJitro aOOsdesde la firma deApfe~re documento, siempre
que en ese momento ya se haya aprobado el Plan de Sectorización y el Proyecto
de Reparcelación (16.581.736,64 €).I

I
I

:

0 el supuesto de que los citados documentos no estuvieran aprobados en el plazo de un
desde la firma. del presente documento, el primer plazo se abonará a los diez dias

s' uientes a la aprobación de los mismos. El resto de pagos serán aoonMos, en un afio,
dqs y tres respectiwmente contados a partir de) primer pago.

i

Et ~arantÍ3 del pago en la cantidad total y del calendario de pagos parciales antes
repe.;aoo. la Sociedad "SUR 9 PUNCTUM MILLENIUM. S.A." se obliga a prestar
C1iatro avales bancarios ante este Ayuntamiento· coincidiendo con cada UJllOde los plazos

i p~vistos. que se irán devolviendo conforme se vayan reaJi2ando los pagos, obligación
que los intervin.ientes aceptan como condición resolutoria directa del presente Convenio,
pJr lo que la no aportación del citado aval por la cantidad total implicará la resolución de
~e Acuerdo y ia obligación de presentación del Froyecto de Reparcelación conteniendo
la1 específicas parcelas en las que se ooncrete.la cesión al Ayuntmniento correspondiente
alil001e de los aprovechamientos de cesión legal

1
i

CpARTA.- El apro\'eehamiento que le corresponde al Ayuntamiento por los bienes
pcttrimonía1es que aporta al Sector serán adjudicados en la Repattclacjón en viviendas de
\lPP de más de 110 metros cuadrados construidos ..
Q/UINTA.~ El a~1 a que se refiere el acuerdo tercero de la Propuesta de Texto·
AtJaptado del Muerdo de Ejecución Concertada del $-9 "PUNCTUM MILLENlUM",
de fecha 21 de Julio de 2004 estará en v)gOY durante un plazo de cinco años desde su
o~rgamiento. o mJltes, si las obras de urbanizacj6n se ejecutaran con anterioridad a dicho
pb. El impmte de dicho aV?J podrá reducirse parcialmente con periodicidad anual,

~

ceni1kadones de obra expedidas por el Arquitecto. En el supuesto de que
tr .urrido el plazo de CIDCO años no se hubiera finalizado la ejecución de las o~. se

0'_-·-;:-0, drá sustintir por otro aval que cubra el impone de las obras de u:r'oa1ñzación
\.A. '4 ¡entes de ejscucióa

.~

.TA.. El presente Acuerdo UrwJstioo Complementario de "'Pt.u:lct'.Jm Millenium"
á perfeccionado desde iat fi."lm. del teJrto definitivo aprobado por el Pleno del

°ento de Pimo, una vez cumplimentados los trámites previstos en el
ocedimiento establecido eln el a."1k:UM> 247 de l.a Ley 9;2001) de! Suelo de Ja
munidad de l\fadrid.

j
StPTIMA.- TOOos Iog gastos !i\Jt; conlleven las preceptivas publicaciolies oorAn
Súfragado~poí la Sodedad "SUR 9 PUNCHJM t&LLENTlJM, S.A. ",

I ., r:
i ¡~,,1 ,~ ••
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y lpara que así conste y en prueba de su más absoluta confonnidad con el contenido
~egro del presente documento. ambas partes lo firman por d ·cado ya un solo efe(}to,
~ el lugar y fecha indicados ut supra.

~


